
Tercera época. 18 de Mavo de 1895. Núm. 26. 

DE 

DE LA 

7121Cia o n a . 
Ley de 9 Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i . " Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos dcsamortizables. se exigirá preci-
sameme que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de. 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2." El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

SUBASTA P A R A E L D I A 18 D E J U N I O 
D E 1895. 

S 
DE 

Bienes Kac iona leü 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia,y en virtud de las leyes de 1.' de 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
es el día y hora que se dirá, las fincas siguientes. 

Remate para el día 1% Junio 1895 á las do
ce en punto de la mañana, en esta Capital, y en 
los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

PaFtido de g o F i a , 
MAZATEEON. 

Bienes del Estado.—Rúst ica .—Menor cuantía 

Cuarta subasta. 

Número 47G del inventario.—ÜQa heredad com
puesta de 61 pedazos de tierra, una era de pan t r i 
llar y 4 huertos, sitos en término de Mazaíerón y 
procedentes de «La Memoria de Ledesma» que m i 
den en junto 20 hectáreas, 66 áreas j 42 centiáreas; 
equivalentes á 32 faneg-as y un celemín de marco 
Nacional y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra donde dicen la Travesada, de ter
cera calidad, de cabida 33 áreas y 50 centiáreas; 
linda al N . con heredad de Vicente Garcés, S. las
tra, E. de Angel Gómez y O. de Millán Remacha. 

2. Otra en los Hoyos, de segunda calidad, .de 48 
áreas y 45 centiáreas de cabida: linda al N. el r i o , 
S. ribazo, E. José Delgado Ruiz, y O. Francisco Del
gado Lacal. 

3. Otra en Carra-Almazul, de tercera calidad, de 
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-cabida B3 áreas y 58 centiáreas; linda i\T. un cerrillo, 
¿tí. el camino, E. de la capeliania de la Majaua y 0. 
con elCoiide de Lérida. 

4. Otra en el Alto de San Cristóbal, de tercera 
•calidad, de 22 áreas y 36 eeutiáreas de cabida; linda 
ai N. cerro, S. de la Iglesia, E. Antonio Ida Heras 
y O. camino. 

5. Otra en el Arroyuelo. de tercera calidad, de 
cabida 26 áreas y 58 ceiitiáreas; linda al K. arroyo, 
fi. cerro, E. de Antonio üelg-ado y O. de Guillermo 
las Heras. 

6. -Otra en la Correndilla, de tercera calidad, de 
11 áreas y 20 centiáreas; linda al N. y cerro, E. 
Francisco Delgado y O. ríe dicho Francisco. 

7. Oria en el Co lado, de tercera calidad, de ca-
í)ida 5 áreas y 60 ceníiáress; linda al N . y E. de la 
capellanía de Neila, S. unas peñas y O. de Antonio 
Oarcia. 

8. Otra en las Cuerdas, de tercera calidad, de 31 
áreas y 60 centiáreasde cabida; linda ai N . y S. las
t r a , E. de los herederos de Máuuel ^uiz.y O. de José 
Fért-z. 

9. Otra en el Corveruelo, de tercera calidad, de 
cabida 39 éreas y 13 centiáreas; linda-al N . y S. las. 

; tra, E. de Calixto G-arcía y 0. de Agapito Martínez. 
10. Otra eu ídem, de tercera calidad, de 33 

•áreás y 58 centiáreas de cabida; linda al JSt. cerro, 
S- de Antonio Kuiz, E. de Martin Banda y O de Ma
nuel Calonge. . 

11. utra eu el Pozuelo, de segunda calidad, de 
cabida de 16 áreas y 11 ceniiárea.<; linda ai N- riba. 

-¿o, S. cerro, E. deClemtnte Ortega y O. de Venan
cio Delgado. 

1%. Cera en los Lobos, de tercera calidad, de 'IH 
á r t a ; y 84 centiáras da cabida; linda al % senda, S. 
y O. cerros y O. -dd Mateo Blasco. 

13. Otra en ídem de tercera calidad, de cabida 
16 áreas y 77 centiáreas, linda al K de 1). Andrés 
•Camana, rf. de Valentín López, E. cerro y O. de la 
Capellanía de San Gregorio. 

14. Utra en el Humbriazo, de tercera calidad, 
•de 16 áreas y 80 centiáreas de cabida: linda al N . y 
E. cerros, S. senda y O. de Juan Ortega Delgado, 

15. Otra en Cuesta-Vela, de segunda calidad de 
•cabida 13 áreas, linda al N. y S. unas peñas, K. ca
mino y O. de León Martioez. 

16. Otra en Carra-Serón (portillo) de tercera ca
lidad, de 5 éreas y 61 centiáreas de cabida: linda al 
N . lastras S. de Doña Juana Ortega, E. de Juan A l ; 
.majano, y O. de León Martínez. 

17. Otra en ídem de tercera calicad, de cadida 
11 áreas y 16 centiáreas; linda al N . lastra, S. cerro 
E. de la capellanía de la Majana y O. de Ágapito 
Martínez, 

18. otra en Fuentevivenda, de tercera calidad, 
de 18 áreas y •SO centiáreas de cabida: linda al - . 
yermo, S. un cerro, E. de Agustín Banda y O. eriales 

19. Otra en Rituería, de tercera calidad, de ca-

bida 33 áreas y 58 centiáreas: linda al N. cerro, S. 
í ribazo, E. de Juan Oríega Ddgado y O. de Juan 

Ortega Kuiz. 
20. otra en Cantuejo, de tercera calidad^ de 16 

áreas y 78 centiáreas de cabidai linda al N. de Antu-
uio las Heras, di Felipe Gómez, E. y O. cerro. 

21. Otra en ia Cañada de la Cabrita, de tercera 
calidad de cabida 7 áreas y 50 centiáreas: linda al N . 
José Delgado, E. de la capellanía de 3. Gregorio, S, 
y O. de la capellanía de ia Mbjaua. 

22. Otra en los Caños, de tercera calidad, de 44 
áreas y 80 centiáreas de cabida: linda al N. y O. sen
da, E. camino y S. corral derruido. 

23. Otra en Cañada-Manuela de tercera calidad 
de cabida 67 áreas: linda al N. de D. Antonio A r r i 
bas, S. mojón de Serón E. y O. lastra. 

24. Otra en el Pradillo, de tercera calidad, de 7 
áreas y 40 centiáreas de cabida: linda al N. camino 
de Záraves, S. cerro, E» de la capellanía de la Maja
na y O- de Andrés Camana, 

2B. Otra en las Eras altas, de tercera calidad, de 
cabida 16 áreas y 75 centiáreas- linda al W. y S. r i 
bazos, E. cerro y O. de Vicente B. Latorre. 

26. Otra en la Fuente-Mariblasco, de tercera ca
lidad, de 67 áreas y 10 centiáreas de cabida: linda al 
N . ¡á. y E. del Conde de Lérida y O. camino de Al 
mazul á Torlengua, 

27. Otra en el corral del Mono, de tercera cali
dad, de cabida 22 áreas; linda al N. cerro, S, senda, 
E. de Juan Ortega Delgado y O. de Valentín López. 

28. Otra en Carrasca Simón, de tercera calidad, 
de cabida 22 áreas y 40 centiáreas, linda al JNT. y S, 
lastra, E. paso de Carrasca y O. barranco. 

29. Otra eu Cerro Palacirs, de tercera calidad, 
de cabida 61 úreas y 49 centiáreas; linda al N. y S. 
cerros, O, de Andrés Delgado Garcés y E. cerro. 

30. Otra fn las Peñas de Bartolomé, de tercera 
calidad de -̂O áreas y 30 centiáreas de-cabida; linda 
al N . y S, cerros, E. José Delgado Ruíz y O. de 
Florentino García. 

31. Otra en los Yubares, de tercera calidad, de 
cabida 44 áreas y 60 centiáreas; linda al N-, S . , É. y 
O. eriales. 

32. Otra en Peñas del Hambre, de tercera calidad 
de 35 áreas y 30 centiáreas de cabida; linda al N . de 
Pedro Delgado, S. cerro, E. de la capellanía de Te-
llón y O. de Vicente A. Banda. 

33. Otra en Fuente-Manblasco de tercera cali
dad, de cabida 44 áreas y 80 centiáreas; linda al 
con tierra de Vicente Garcés y Cerro, 8. senda E. dé 
María Luyando y O. de Eugenio las Heras. 

34. Otra en la Fuente del Herrero, de tercera 
calidad-, de 39 áreas y 13 centiáreas de cabida; linda 
al N. con tierra de Doña Josefa Areas, S. José Del
gado Ruiz, E. Capellanía de Naila y O. camino de 
AlmaauL 

35. Otra en los Muladares, de tercera calidad, de 
cabida 27 áreas y 95 centiáreas; linda al N. de Juan 
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Ortega Ruií , 8. cerro, E. de Vicente Garcés y O. de 
i lar t íu Banda. 

36. Otra eu Cañada Rubia^ de tercera calidad, de 
22 áreas y 40 centiáreas de cabida; liada al N. cun 
unas peñas, S. senda de las J>hesillas, E. de Juan 
Alcázar y O. yermo. 

37. Or.ra en Cerro-Ming-o, de tercera calidad, de 
cabida, 24 áreas y 22 centiáreas; linda al Iv con r i 
bazo, S. de Jorge Miñaua, E. cerrillo y O. de Pauli 
no Babero. 

38. Otra en Fuente Vicnda de tercera calidad, 
de 18 áreas de cabida; linda al N . , S . , E ' y O . con 
litg-os. 

39. Otra en Carra-Seron, de tercera calidad, de 
cabida 24 áreas y 20 centiáreas; linda -al y S. con 
cerro, E. yermo y 0. dando vista a la pradera de 
Garra-Serón. 

40. Otra en Canadá-Mediana, de tercera calidad 
de 50 áreas y 17 centiáreas de cabida; linda al N . de 
Calixto García, S; cerro, E. de doña Josefa Areas y 
O. de don Juan Oríeg'a Delgado. 

41 . Oíra en el Muliuillo, de segmnda calidad, de 
cabida 22 áreas y 30 C'íutiáreas: linda al í í . y E. de 
D. Andrés Martiaez,.S senda y O.deMaauel Alonso. 

42. Otra en Garra villa de seg-uada calidad, de 
22 áreas y 15 centiáreas de cabida; iinda al N. la 
acequia, 9. cerro, E. de Antonio Delgado y O. la 
acequia. 

43. Otra en Travacón, de tercera calidad, de ca
bida 22 áreas y 38 centiárea*; linda al N . de Joaquín 
Ruiz, S. de Juan Alcázar, E. cerro y O. de Francisco 
Ruiz. 

44. Otra en Carra-Cántag-os, de tercera calidad, 
de 89 áreas y 40 centiáreas de cabida; linda al N. 
lastra, 8. cerro, E. de Manuel Alonso y O. de Juan 
Rubio. 

45. Otra en ídem, de tercera calidad, de cabida 
13 áreas; linda al N . lastra, S. cerro, E. de Manuel 
Alonso y O. de Juan Rubio. 

46. Otra en la Fuente del Herrero, de tercera ca
lidad, de 01 áreas y 50 centiáreas de cabida; linda al 
N. ribazo, S. cerro, E. de Martín Banda y O. yermo. 

47. Otra en Entrecerros, de tercera calidad, de 
cabida 27 áreas y 90 centiáras; linda al N . y S. ce
rros, E. de José Rubio y O- eerracho. 

48. Otra en las Viñas de tercera calidad, de 7 
áreas y 50 centiáreas de cabida; linda al N. con un 
cerro, S. otro cerro, E . de José Pérez y O. de José 
las Heras Blasco. 

49. Otra en Peña del Mencal, de tercera calidad 
de cabida 18 áreas y 60 centiáreas; linda al N. cerro, 
S. de Juan Alcázar, E. de Francisco Ruiz y O. de 
Mag-daleno Rubio-

50. Otra en Gutiérrez, de tercera calidad, de 29 
áreas y 80 centiáreas de cabida, linda al N. yermo, 
S. de Nicolás Sanz, E. Vicente Boique y O. de Juan 
Lacal. 

51. Otra en Carravilla, de tercera calidad^ de ca
bida 68 áreas y 44 centiáreas, linda al N. y O. con 
cerros; S. camino de Oómara y E. Francisco Delga
do Laca!. 

52. Otra en la Fuente de la Plata, de tercera ca
lidad de 11 áreas y 20 centiáreas de cabídal linda al 
N, de Vicente Alonso, S. E. y O. con liegos, 

' 53. Otra en los Aliagares, de tercera calidad, de 
cabida 27 áreas y 96 centiáreas; linda al K. cerro, S. 
senda, E. Francisco Delgado y O, Nicolás Sanz. 

54. Otra en la Peña de la Plata, de tercera cal i 
dad, de 1 hectárea 77 áreas y 88 centiáreas de cabi
da: linda N, y & cerros, E. Francisco Delgado y O. 
camino de Rebollar. 

55. Otra en el llano Covero, de tercera calidad, 
de cabida 27 áreas y 95 centiáreas: linda al N. cerro, 
8, Nazario García, E. yermos y O. de Eugenio Gar
cía Alonso. 

56. Otra en la Humbria de la Fuente del Herre
ro, de tercera calidad, de '¿2 áreas y 40 centiáreas de 
cabida; linda al NM S. y O. con liegos y E- yermo de 
Joan Al majano. 

57. Otra en los Juncares altos^ de tercera calidad 
de cabida 29 áreas y 80 centiáreas; linda al N . cerro, 
S. varias tierras, E. José Garcés Delgado y O. mojón 
de Almazul. 

58. Otra en la Torrecilla, de tercera calidad, de 
22 áreas y 40 centiáreas de cabida^ linda al N . y S. 
lastra, E. de Matías Ruiz y O. ribazo. 

59. Otra en el carazuelo, de tercera calidad, de 
16 áreas y 77 centiáreas de cabida; linda al con 
unas peñas, S. de Millan Remacha, E. camino y O. 
de.Nicolás Sanz. 

60. Oíra en el Humbriazo, de tercera calidad, de 
18 áreas y 60 centiáreas de cabida; linda al N. senda 
S. cerro, E. de doña Juana Ortega y O.de Balbíno 
Calonge. 

61. Una era en el Collado, de primera calidad, 
de cabida 2 áreas y 79 centiáreas; linda al N. con 
unas peñas, S. la entrada, E- de los herederos de 
Santiago López y O- de Vicente las Heras. 

62. Un huerto en las Callejas, de regadío, de 
primera calidad, de 46 centiáreas de cabida: linda ai 
N. de Juan Ortega Ruiz, S. entrada, E. Calleja y O. 
de Mateo Blasco. 

63. Otro en el Arrabal, de primera calidad, de 
regadío, de cabida 3 áreas y 60 centiáreas, linda al 
N. camino de Gómara, S. ribazo y calleja, E. cami
no y O. camino de Gómara. 

64. Otro en las Eras Llanas, de primera calidad, 
de regadío, de una área y 80 centiáreas de cabida; 
linda ai N. de Juan Ortega Delgado, S. Calleja, E. 
camino y O. de Gregorio Remacha. 

65. Otro en Carra-Allabajo, de regadío de pr i 
mera calidad, de cabida una área y 84 centiáreas i 
linda al N. de Vicente Borque, S. de Eustaquio Del
gado y O. de la capellanía de la Majana. 

66. Una tierra en el Arroyuelo, de segunda ca-
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•lidad, de.89 áreas de cabida, linda al N, barranco, 
S cerro, K. de Pedro Delgado y-O. de Miñaoa. 

Está tasada esta finca por ios peritos í). Tiburcio 
-Orteg-M. K^rimentor y L>. -Juan wrteg-a practico, en 
renta en 54 pesetüs.32 céntimos, capitalizada L222 
pesetas con.20 céntimos y en venta en 1424 pesetas 
y no habiendo tenido postor en las subastas verifi

cadas en 27 de Abri l y 1:° de Agosto rie 1893 y 8 de 
Enero último, se ammcia á cuarta subasta por el 45 
por 100 menos del tipo de la primera ó sea,por la 
cantidad de J83 pesetas .20 céntimos. 

TA H DES I L L A S . 
Mienes 'de Beneficencia.^-Rústica.—Menor cuantía 

• Cuarta subasta 

•Número 262 del inventario,—^üna lieredad-com-
•pnesta de seis pedazos de tierra y un solar de casa, 
sitas en jnriídición de Tardesillas, procedentes del 
hospital de santaiísabel de Soria, que miden en jun
to 2 hectáreas, 78 áreas y 54 centiéreas, equivaleni.es 
á 4 fanegas y 4 celemines de marco Nacional y cuyo • 
tenor es como-'Sigue: 

1. ü u a tierra de secano, de tercera calidad, d€ 
34 áreas y 5 ceuíiá reas de cabida: donde dicen las • 
tíaleg-uillas, linda al N . con el camino ^del montei S 
con el camino de la veg-a de ^array. E , con ••tierras t 

• de los herederos de José del Eio y O. con otra de 
fpuscual iSanz. 

2. Otra en el Rincón del Soto, pago del manto, 
vinculta de tercera calidad, de 22 áreas y 36 centiá-
reas de cabida: linda al N . con tierra de loaquin 
Sanz, S. con otra de Justo García, E. con otra de ' 
suero de la vega y 6. con el camino de los Negredos 

3. Otra en el -cuadro del Rincón del Soto, incul- ?, 
ta, de tercera calidad, de 33 áreas y 79 centiáreas de ' 
cabida: linda al í s . con tierra de Eusebio Domínguez ] 

con otra del marqués de S. Cristóbal, E . con otra 
del suero de la Vega y O. yermo. 

4. Otra en el camino de Chavaler '(en l á z a l a ) , 
inculta, de tercera calidad, de cabida 28 áreas y 20 
centiáreas; linda al N. con tierra del Ayuntamiento 
de Soria, S. con otra de Florencio ©arda , E - con el 
camino de Chavaler y O. con el d-e las lindes. 

5. Otra en el camino.Real (en Gazala), inculta, 
de tercera calidad, de'91 ársas y 3 centiáreas de ca-
.bida; linda al N. con tierra de los herederos de Ma 
nuel Arribas y camino de las lindes, S- con otra de i 
Prudencio Tejero, E . con otra de Justo García y 0. 
con el camino Real y con otra de los herederos de 
.Manuel Arribas. 

6. Gira en el Capón (en Gazala), inculta de ter
cera calidad, de 68 áreas y 28 centiáreas de cabida; 
•linda aPN. con tierra de Antonio lbañez, S. con otra 
.de los herederos de .Manuel Arribas, E. con otras de 

Dámaso Pérez y Francisco de Vera, y o- con otra de 
Prudencio Tejero. 

JJn solar de casa en el Barrio bajero, de 84 cent iá
reas de cabida; linda al N- con el prado üe labor del 
Ayuntamiento de Soria, S. con una calleja, E. con 
otro prado de los herederos de Blas j Bernardino Mo
reno y O- de León Termes. 

Está tasada esta fiuca por los peritos D. Tiburcio 
Ortega, agrimensor y D. Francisco de Vera práciico 
en renta en 4 pesetas con 23 céntimos, capitalizada 
en 95 pesetas y 18 céntimos y en venta en 107 pese
tas 25 céntimos, y no habiendo tenido licitador en 
las vsuba.*tas verificadas en los días 11 de Junio y 29 
de feepíiembre de 1890 y 21 de Febrero de 1895 se 
anuncia á cuarta subasta con la deducción del 45 por 
.100 menos del tipo de la primera ó sea por la canM-
dad de^S.pe&etas con 99 céntimos. 

Soria 17 de Mayo de 1895. 

E l Comisionado principal, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 

1. a No se aámitirá poetara que no cubra el ¡tips •d'9 
la subasta. 

2. a No poárán hacer poeturas los que sean dénSores 
á la Hacienda, como segundos contribuyentes, ó por con
tratos .ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compromisos. 

§.a 'Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las lej'es de desamortización, sea la que quiera.su proce
dencia y la cuantía de su precio, t,e enajenarán en ade
lante á pagar en metálico y en cinco plazos iguales, á 
20 par iOO cada 'uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quino© días 
de haberse notificado la adjudicación, y ios restantes con 
el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan única mente las íincas -que salgan á pri
mera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, 
las cuales se pagarán en .metálic©.al contado, dentro do 
los quince días siguientes al de haberse notificado la or
den da adjudicación^ 
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4.a Según resulta de los actecedentes y demás datos 
que existen en la Adnainjstracióa de Propiedades y De 
cebos del Estado de la provincia, las fincas de que ser 
trata no se hallan gravadas con mas carga que la maní-
testada, pero si aparecieran posteriormente^ sé indemni
zará al eompradur en ios términos que en la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradoros de fincas que teugan arbolado 
tendrán que afianzar loque corresponda, adviniéndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1807, se exceptúan de la fian-
ua los olivos y demás árboles frutales, pero compróme-
zéndoseios compradoies á no dtyícuajarlos y cortarlos de 
tina manera inconveniente miencras no tengan pagudos 
todos los plazos. 

E l arrendAiniqntp de fin cas urbanas caduca á los 
cuarenta días después de la toma de posesión del com
prador, según la ley de 30 de Abril de 1856 y el de los 
predios rústicos, coiicluido que ssa el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión de los comprado
res, según la misma Ley. 

8. " Los compradores de fincas urbanas no podrán de-
molerlns ui derribarlas sino después de haber aíianzaao 
ó pagado ei precio total del lemaie. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.° de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1881 las adqui.siciones, hecha-
directamente de bienes enagenados por ei Estado en vir
tud de las leyes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856, satisíarán por impuesto de trasJas 
ción de dominio diez céntimos depeseta por ciento del valo-
en que fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados: es in
dispensable consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depen
dencia pública que corresponda, el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría-Pa
gaduría de la Delegación, en las Administraciones su-
balternas de los partidos y en los partidos donde no exis
ten Administradores Subalternos en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó en la capí-
tal. (Eeal orden de 12 de Agosto de 1890; 

11. a Inmediatamente que termine el remate, ei Juez 
devolverá las consignaciones y los resguardos d sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que 
dado la finca ó censo subastado. (Art . 7.° de la Instruc
ción de 20 de Marzo de 1877) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 

cualquiera causa justa en el término improrrogable de 

quince dias desde el de la posesión. 
13. a Sise entablan reclamaciones sobre exceso ó fal

ta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la. quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando el contrato firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado 
ni comprador si la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte (Real orden de 11 de Noviembre de 1863.) 

14. a E l Esiado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra-
ció.- é independientes de la voluntad de los compradores-
pero quedarán á salvo las acciones civiles y criminalse 
que procedan contra los culpables. jfArfc. 8.° del Eeal de
creto de 10 de Julio de 1865.) 

15a Con arreglo á l o dispuesto por los artículos 4.° y 
5.° del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar los interesados contra 
las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre por la 
vía gubernativa, y hasta que no se haya apurado y sido 
negada, acreditándose así en autos por medio de la certi
ficación correspondiente, no se adrütirá demanda alguna 
en losTribanales, 

esponsaDHiaaaes 
en que incira íes t e m e s 

POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO. 

tey de 9 do Suero de 18^7. 

A r t . 2.4 Si el pago del primer plazo no se 
completa con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella derecoo 
alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso 
de anularse la subasta ó venta por causas ajenas en 
un todo á la voluntad del comprador. 

• Instmccióif de 30 de Marzo de 1S??. 

Art . 10. (Párrafo 2.0)—Si dontro de los quince 
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dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los de
más gastos de la venta, el depósito ingresará definiti
vamente en el Tesoro. 

Lo que se hace saber á los Ücitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 17 de Mayo de 1895. 
E l Comisionado principal de Ventas, 

FEDERICO G U T I E R R E Z . 
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